
. REGIST~ADO'
~~
AZUCENA PERALTA

DIRECTORAAPOYOCONSEJOSUPERIOo~de 'iF~, ~WnaaJl<ff~
~ <ff~ Q/ÍÍaa<maI

~

Buenos Aires, 11 de septiembre de 2002.

VISTO la Resolución N° 16/2002 del Consejo Académico de la Facultad

Regional La Plata, relacionada con la situación del alumno Ricardo Rodolfo RUIZ, y

CONSIDERANDO:

Que a dicho alumno se le reconocieron asignaturas por el Régimen de

Equivalencias mediante Resoluciones N°s. 70/88 y 42/89 del Consejo Académico.

Que analizada la situación planteada, la Comisión de Enseñanza en su dictamen

del 10 de septiembre de 2002, aconsejó reffendar la Resolución N° 16/2002 de la Facultad

Regional La Plata.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por

el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIODE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICANACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Reffendar la Resolución N° 16/2002del Consejo Académico de la Facultad

Regional La Plata, y convalidar la aprobación de asignaturas por el Régimen de

Equivalencias, dadas con anterioridad al cursado de diversas asignaturas, al alumno Ricardo



- --- ---

. ---

~-~=~
I

'

AZUCENA PERAlTA
DIRECTORAAPOYOCONSEJO~"PFR!no

~¿ 'if~, ~Wnaay QT~
~QT~C2IVaaWud

~

Rodolfo RUIZ, Legajo N° 05-0995-2, de la carrera Ingeniería en Sistema de Información.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Comuníquese yarchívese.

RESOLUCIÓN N° 1186/20002
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